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COMPROMISO DE NEUTRALIDAD CLIMÁTICA

El Ayuntamiento de Nombre del municipio, en representación de la población de su municipio, declara el compromiso de neutralidad climática que se detalla en el presente documento.
El municipio se compromete a alcanzar la neutralidad de emisiones netas de gases de efecto invernadero (GEI) atribuibles a su territorio antes del año 2032. La metodología de cálculo utilizada para estimar el inventario de emisiones y el año límite para alcanzar la neutralidad climática se corresponde con la propuesta por el Proyecto ARCA, que tiene las siguientes características:
	Responsabilidad
	Mantener las emisiones atribuibles a la jurisdicción dentro de un presupuesto de carbono 

	Criterio de asignación del presupuesto
	Se reparten presupuestos de carbono por un método híbrido:
1. Per cápita: en la distribución del presupuesto global a los países
2. Ajuste simultáneo: en la distribución del presupuesto del país a sus municipios

	Límite de calentamiento global
	+1,7ºC 

	Año base
	2025

	Contabilidad de emisiones
	Emisiones de diversos GEI (CO2, CH4, N2O, SF6, NF3, y gases fluorados) basadas en el consumo y con alcance 1+2+3 

	Trayectoria de reducción de emisiones
	Lineal

	Año objetivo para alcanzar la neutralidad antes de agotar el presupuesto asignado
	2032



Nota: La metodología íntegra puede consultarse en www.arcalocal.es/metodología.

Firmado en Localidad, a Seleccione una fecha en el desplegable.



________________________________________________
Nombre y apellidos
Puesto 


Glosario
Alcance. Las emisiones atribuidas a un actor suelen dividirse en tres alcances. Aplicado a nuestro caso, el alcance 1 se refiere a las emisiones directas de GEI producidas por los residentes del municipio durante el consumo de bienes y servicios. El alcance 2 considera las emisiones de GEI asociadas a la electricidad, calor, vapor o refrigeración comprados y consumidos por el ayuntamiento y sus ciudadanos, aunque se generen fuera del límite municipal. El alcance 3 incluye todas las demás emisiones de GEI que se generan fuera del territorio durante el ciclo de vida (producción, distribución y desmantelamiento) de los bienes y servicios consumidos por la población del municipio. 
Calentamiento global. Es el aumento estimado en la temperatura media de la superficie global en relación a niveles preindustriales a menos que se especifique otra referencia de partida. 
Emisiones basadas en el consumo. Son los gases de efecto invernadero asociados al consumo de los residentes de una región geográfica, incluyendo tanto las emisiones directas (por ejemplo, las originadas por la combustión de carburante al conducir un automóvil) como las indirectas (por ejemplo, las originadas por el proceso de producción de ese automóvil). A diferencia de los inventarios tradicionales de emisiones que se centran en la producción dentro de una zona, las emisiones basadas en el consumo incluyen las generadas por los procesos de producción fuera del territorio.
Gases de efecto invernadero. Los gases de efecto invernadero son aquellos constituyentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropogénicos, que absorben y emiten radiación en longitudes de onda específicas dentro del espectro de radiación terrestre emitida por la superficie de la Tierra, la propia atmósfera y las nubes. Esta propiedad provoca el efecto invernadero. El vapor de agua (H2O), el dióxido de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O), el metano (CH4) y el ozono (O3) son los principales GEI de la atmósfera terrestre. Además, en la atmósfera hay una serie de GEI totalmente artificiales, como los halocarbonos y otras sustancias que contienen cloro y bromo, de los que se ocupa el Protocolo de Montreal. Además del CO2, N2O y CH4, el Protocolo de Kioto se ocupa de los GEI hexafluoruro de azufre (SF6), hidrofluorocarbonos (HFC) y perfluorocarbonos (PFC). 
Mitigación (del cambio climático). Es una intervención humana para reducir las emisiones o mejorar los sumideros de gases de efecto invernadero. En política climática, llamamos medidas de mitigación a tecnologías, procesos o prácticas que contribuyan a la mitigación. Por ejemplo, tecnologías de energía renovable, procesos de minimización de residuos y prácticas de desplazamiento en transporte público. 
Neutralidad de carbono o neutralidad climática. Estado en el que las actividades humanas tienen efecto nulo sobre el sistema climático. Supone encontrar un equilibrio entre la cantidad de gases de efecto invernadero emitidos y absorbidos. 
Presupuesto de carbono. Cantidad de emisiones de GEI que pueden liberarse antes de exceder un límite de calentamiento global (expresado en grados adicionales de temperatura media terrestre con respecto a niveles preindustriales). El presupuesto global puede repartirse entre los distintos territorios según criterios distributivos.
Trayectoria de reducción de emisiones. Es la forma que se espera que tenga la senda de emisiones anuales del municipio a lo largo del tiempo desde un momento determinado hasta alcanzar la neutralidad climática. En nuestro caso, se trata de una trayectoria lineal (es decir, una línea recta) decreciente desde el nivel actual de emisiones netas hasta que alcanzan cero.
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